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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. - 
E 

da 

JESSICA PAOLA SEAVICHAY VARGAS, por los derechos que represento de la compañía 
OCEANPLUS S.A., en mi calidad de gerente general, ante usted comparezco y digo: 

Que el 25 de septiembre de 2010 se han inscrito las siguientes transferencias de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía: 

1.- El señor Santiago Alonso Cabezas-Klaere (C.C. 0910126341) ha cedido cuatrocientas (400) 
acciones ordinarias, nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, representadas en el certificado provisional de acciones No. 01, 8 favor de la 

compañía DENOVO S.A. (R.U.C. 0992348747001); y, 

2.- El señor Felipe Andrés Cabezas-Klaere (C.C. 0912572823) ha cedido trescientas noventa y 
dos (392) acciones ordinarias, nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el certificado provisional de acciones No. 02, a 
favor de la compañía DENOVO S.A. 

Tanto cedentes como cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

VESSICÁ PAOLA a VARGAS 
Gerente General 
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